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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0230 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBF,RANO DE SONORA, E:\ 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESCPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MlJNTCIPIO DE SAN .JAVIER, SONORA, PARA EL EJERCICIO HSCAL DE 2021. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 °.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 la Hacienda Pública del Municipio de San 
Javier, Sonora, pcrcibiní los ingresos conforme a las bases) tarifas, tasas o cuotas que en esta 
Ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en ia Ley de Hacienda 
Munic ipal, relativas al objeto. suj eto, base, y demás elementos y requis itos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamr.:nt.e !as disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado 
o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no 
sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS COI\TRJBUCIONES MUNICll'ALES 

Artículo 4°.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de la., 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de San Javier, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCTÓNI 
IMPUESTO PRF:DIAL 

Artku)o 5°.- El irnput!Sto predial se c.~usará y pagará en los siguientes términos: 
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l.- Sobre ei valor cata<;tTal de los predios edificados confonnc a la siguiente: 
TARIFA 

Valor Catastral Ta!la pa ra Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Límite [nfc.rior Límite Superior Cuota :Fija del Límite Inferior 
aJ M iH:tr 

$ 0 .01 A $ 38.000.00 $53.36 0,0000 
$ 3&,000.0 1 A $ 76,000.0Q $53.36 0 .0000 
$ 76,000.01 A $ 144,400.00 $53.36 0.5206 
$ 144,400.01 A ~ 259,920.00 $63.92 0 .6406 
$ 259,920.0 1 A $ 441 ,864.00 $ 136.10 0.773 1 
s 441.864.01 A $ 706,982.00 $275.84 0 .8404 
s 706,982.0 1 A $ 1,060,473.00 $514.76 0.8412 
s 1,060,473.01 A $ 1.484.662.00 $882.45 1.0394 
s 1,484,662.01 l\. $ 1.930.060.00 $1.452.36 1.0403 
$ 1,930,060.01 A $ 2,316,072.00 $1.993.65 1.3220 
$ 2,316,072.0 l En adelante $2.563.25 l.3229 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resuJrado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de Ja tarifa, e! producto de multiplicai.- la tasa prevista para cada 
rango por la dHCrenciJ que exista entre el valor catastral dd imnuehle Jt: que se trate y el 
valor catastral que se ind ica en el línütc interior dd ran.go en que se ubique el inmueble. 

ll .- Sobre el valor catastral de los predios no edificados contOrmc a lo sigu íc.ntc: 
TAR I FA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior 

$0.01 A $ 18,866.62 

SI 8,866.63 A $22,073.00 
S22,073.01 en addame 

Tasa 
Cuota 

53.36 Mínima 
2.828792 Al Millar 

3.642492 Al :Vlillar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasns existentes serán las mismas que 
resultaron de la autorizac.ión para el ejercicio presupuest.al 2002. 

III. - Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 
TARIFA 

Categoría Tasa al Millar 

U.lego de Gravedad 1: terrenos dentro del 1.079080261 
d istrito de Riego con derecho de agua de presa 
regulannente. 

RicAO de Gra,,cdaU 2: Tenenos con dt>rccho a 1.896422744 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
<fü:>lrito de Rit.go. 

Riego de Bomheo 1: Terrenos con riego l .887587229 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de ! 00 pies). 

Hiego de temporal Única; Terreno que depende 
de para sn irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de J : Terreno con praderas naturales. 

AgostmJero de 2: terreno q ue fueron mejorados 
parn pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: TctTcnos que se encuentran en 
zonas semidesérticas de bc1jo rendimiento. 

1.916732952 

2.875443669 

l.477366904 

i.874391330 

(J.7,95358634 

IV.- Sobre d valor catastral de las edificaciones <le los predios rurales, conforme a lo 
siguiente: 

Tomo CCVI 

T A RIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Límite Inferior 

$0.0 1 A 

$40, 143.29 A 
$ 172,1 25.01 A 
$344,250.0 l A 

Límite Superior 

$40.143.28 

$1 72,1 25.00 
$344,250.00 
$860,625.00 

53 .36 

1.3294 

1.3961 
1.5416 

Cuota Mínima 

Al Millar 

Al Milla r 
AlMillm 
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$860,625.01 A $1 ,721,250.00 1.6746 Al Millar 
$ 1,721 ,250.01 A $2,581 ,875.00 1.7821 Al Millar 
S2.581,875.0I A $3,442,500.00 1.8612 Al ',,lillar 
$3,442,500.01 En m.ielantc 2.0071 Al \1illar 

En ningUn c.tso el impuesto será menor a la cuota mínima de S 53.36 (cincuenta y tres pesos 
treinta y seis cent.avos M.N.). 

Artículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposi¡.;iones que 
sobre div~rsos conceptos previene la Ley Catastral y Regístral del Estado de Sonora. 

SECCIÚN JI 
DEL lMl'UESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7°.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Jrunucblcs en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispueslo por el 
Artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEGl!1'DO 
OE J ,OS OF.RECHOS 

SECCIÚ:\' l 
POR SERVICIO DE AGUA l'OTABLE Y ALCANTAHlLLADO 

Artículo 8°.- Las cuotas por pagos que deberán cuhrir los usuario:,; por la prest.ación dt' los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposiciún de aguas 
residuales, se cla,;ifican en: 

1.- Cuotas o tarifas por sen'ÍCio público de agua potable y alcantarillado, incluyendo el 
saneamiento: 

I.- Cuotas: 

o 
21 

41 

H a"ita 

Ifosta 

Hasta 

Por uso Doméstica 

20 $ 50.00 

40 $ 3.00 

99,999 5.00 

Cuota minima 

pormJ 

porm3 

El mc.tro cúbko se cobra sobre el excedente del límite 
inferior de consumo 
Rangos de consumo expresados en metros cúbicos. 

SECCIÓNil 
POR SERVICIOS DE SEG[HlllAD PÚBLICA 

Artículo 9°.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causará los siguientes derechos: 

Ve,'.es la Unida<l de Medida 
y Actuali:tación Vlgente 

l.- Por cada policía auxiliar se cobrará, diariamente 4.5 

SECCIÓN lll 
TRANSITO 

Artículo 10.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los Ayuntamientos, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vi~ente 

1.- Por la presentación d~ exámenes que se realicen 
,mte la autoridad de.·, tránsito para la obtención de: 

a) Licencia para automovilista y chofer 0.84 

SECCfÓNIV 
OTROS SERVICIOS 
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Artículo 11.- Las acti vidades señaladas en el presente Anículo causarán las sigu ientes 
cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados. 

b) Licencias y Permisos Especiales 0.80 
(Piso para venta eventuales de ho t dog, etc. 

cuotas por día) 

e) Expedición de certificados de no adeudo 
de c réditos fiscales 0.80 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

0.80 

Artículo 12.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Venta de fonnas impresas $4.33 por hoja 
2.- Por la Venta de Agua Purificada deberá 

cubrirse de la siguiente manera: 

a).- Garrafón de 20 Litros $15.60 

Artículo 13.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en e l procedimiento que se establece en 
el Título Séptimo de la Ley de Gobierno y AdministJ:ación Municipal. 

Arfü:ulo 14.- El monto de los productos por e l otorgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones 
financieras respectivas. 

Artículo 15.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 16.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violac ión a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de l Estado de Sonora y de la 
presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las 
Circulares y de las demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial 
del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y nonnatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN ll 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 17.- Se impondrá multa equivalente de l a 10 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
penniso correspondiente; 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar conccsionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasLa por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación 
a la Dirección de Transporte del Estado de Sonora; y 
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e) Por p restar e l serv icio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autori/..adas, independienti.;:mente de la sanción de cancelación que 
estable.ce la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

Artícu1o 18.- Se impondrá multa equivalenle de 1 a 7 Veces la Unidad <le Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto ha<.ta por 36 horas, siempre que. no constituya del lto, procediendo conforme al artículo 
223, fn1cción VJJ y V!Il inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora; 

b) Por circul.ar con un vchkuJ.o al que le falten las dos p lacas de circulación .. con placas 
allernd.:ts, vem.:.idas o que no le correspondan, pro¡;ediéndose además a impedir la circulac.:.ión 
del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito; y 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan pcn.onas menores 
de 18 <iños o q ue carezcan éstos de permiso respectivo. debiéndose además impedir lci 
circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin el pe1miso 
correspondiente, la multa se aplicará a los podres1 tutores o qui i::nes ejerzan la pan:ia potestad. 

Artículo 19.~ Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad de Medidll y 
Aclualización Vigente, cuando se incurra. en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso de ¡;ualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
dispositivos; 

b) Por causar dafio~ a la vía pública o bicocs del Fstadü o dd Municipio, con molivo de 
tránsito de vehículos; y 

c) Por falta de permisos para ci rcular con equipo especia l movible. 

Artículo 20.- Se aplicará multa equ ivalente de 1 a 3 Veces la Unidad de T\fodida y 
Actualí:,,ación Vigcnll:, cuando se incu1Ta en la'> siguicnlcs infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías púb licas: 

b) Por circular en sentido contrario; 

c) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia; 

d) Por no respetar la preferencia de paso a otros vchiculos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volumen; 

e) Por circular c.n las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; y 

f) Por eit':l:'-Luar reparaciones que no sean <le urgencia, así como lavados de vehículos en las 
vías públic,1s. 

Articulo 21.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 2 Veces la Unidad de lVfedida y 
Actualizac:.ión Vigente, cuando se incurra en las siguientes infrac.ciones: 

a) Por circuhtr y c.sradonar en las ac<.:ras y zonas <le seguridad; 

b) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así corno no dar preferencia de paso a los 
peatones en la,; áreas respectivas; 

e) Por c ircular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inm oderados, así wmo no lener colocado verlicalmenle los escape-s los vehículos que 
consm11en diésel. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 
Departan1ento de Tránsito; 

d) Por circular vehículos que excedan los límites aut.orizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transporlar c:.1rga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la 
carga en la parte posterior y Jaterat sin el sefü1 lamienlo -:orre::.pondienle~ 

e) Por rcaJizar sin causa justificada una frenada brusca. sin hacer la señal c.on-espondiente, 
provocando con e llo un accidente o conato con él: 
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t) Por diseminar carga en la vía púhlica, no cubrirla con lona cuando sea posible de cspMcirsc, 
o se transporten ohjetos repugnanles a la vista o al olfow, así como arrojar basura en la vía 
pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus _pasqjeros; y 

g) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
de las personas o vchie-ulos que constituyen un riesgo. 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de 0.5 a 1 Vez la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, al que incurra en las s iguicotes infracciones: 

a) Cambiar intempestivamente de w1 carril a otro, cniz,mdo la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya scH_. un (ICCÍdcntc, una frenada brusc,1 o la desviación de otro vehículo; 

b) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por e l artículo J 08 de la 
Ley de Tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no 
reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos 
por la Ley de Transito del Estado de Sonora. ~ o guardar la distancia conveniente con el 
vehículo de adelante; 

c) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de establecimiento; 

d) Estacionarse en entrada de v~h.ículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario 
o en doble fila; indcpendit::ntemente de que la autoridad proceda a movilizar e! vehículo; 

e) Estacionar habitualmente por la noche los veh.iculos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del 
vehículo persiste, la autoridad procederá a movili;.,ar\o: 

f) Entorpecer los dcsfiics, cortejos fúnebres y manifestaciones pcmlitidas; 

g) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias; 

h) Circular fallándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias; 

i) Circular los ve.hkulos con personas fuera de la cabina; 

j) Circular con un vehículo que lleve parcialmcnic ocultas las placas; 

k) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de 
peatones; 

l) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho <le paso de los vt:hículos yuc circulen en 
sentido opuesto, dCctuando esta maniobra sin r.omar las precauciones debidas; 

m) Dar vuella la teralmente o en U cuando ~sté prohibido mediante señalamiento expreso. o 
dar vuelta en U a mitad de cuadra; y 

11) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con 1ma que no corresponda al vehículo o 
a sus caracte1ísticas . 

Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente de.! 0.25 al 0.50 Vez la Unidad <le Medida y 
Actuali:1.ación Vigente, t:mmdo se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Conducir ve.hiculos careciendo de licencia, por olv ido, sin justificación o careciendo esta 
de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fu~ 
expedida: 

b) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha: 

e) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al eíccLo; y 

d) Dar vue.!ta a la i:1.yuierda o derecha sin hacer la señal coJTcspondi.cntc con la mano o con 
el indicador mec,\nico , así como indicar !a nw niobrn y no realizarla. 

Artículo 24.- Las infracciones a esta Ley en que incw-nm personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

I.- Multa equivalente del 0.25 al 0.50 Vez la Unidad de :tvfcdida y Actuali7.ación Vigente: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 
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Artkulo 25.· Cuando sea necesu.1io emplear el procL"dimiento administrativo de ejecución, 
p<tra hacer efe.ctivo el cobro de ün crédito fiscal insoluto, las personas ftsicas o moraks 
deudoras. estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo u Jo cstablc<.:i<lo en el 
Código Fiscal del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos 
de F.jecución. 

Artículo 26.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y 
Aprovcchamicnw s Div ersos, estarán c.lclcrmina<los de acuerdo a lo señalado en el artículo 
166 de la Ley de Hat:it nda Jvlunicipal. 

T!TFLO Tt RCERO 
OEL PRESlJrlWSTO J)E INGRESOS 

Ar tículo 27.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de San 
Javier, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por 
las cantidades que a conlinuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 r m puestos 

P arci.tl Presupuesto Total 

S218,031 

Tomo CCVI 

1200 Impuestos sobre el Pa trimonio 

1201 Impuesto prcdial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles 

1700 Acceso r ios 

170 1 Recm·gos 

1.- Por impuesto prcd.i al del 
ejercicio 

2.- Por impuesto predial de 
ej ercicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4302 i\gua potable y alcantaril lado 

4307 Seguridad pública 

l.- Policía auxili.:.:ir 

4308 Tránsito 

5448 l.- Examen para obtención de 
licencias 

4314 Por la expe<lkión de aulorizacioncs 
eventuales por día (eventos 
sociales) 

48,637 

76,120 

991 

92,1 46 

120 

120 

1.- Expedición de certificados 120 

2.· Licencias y pennisos especiales [ 20 
- anuencias (vendedores 
ambulantes) 

3.- Expedición de certificados de no 120 
adeudos de créditos fiscales 

5000 P roductos 

5100 Productos de T ipo Corriente 

51 03 Utilidades, dividendos e intereses 

1.- Otorgamii::nto de finan<.:iamiento 252 
y rendimiento de capitales 

5108 Venta de ío1mu.s impresas 

5200 P roductos de Capital 

52 11 Otrns no especificados (desglosar) 

1.- Venta de garrafón 116.420 

124.757 

137 

54,480 

120 

120 

360 

252 

721 

116,420 

$55,080 

$117,393 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

t]ll 

100 



 

 

• • •
101 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos dé Tipo 
Corriente 

6101 \'1ulta.;; 

6105 Donativos 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.- Venia di; despensas l,236 

2.- Fiestas regionales 120 

3.- Aprovedrnmientos diversos 120 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

6203 Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio púbhco 

8000 Partici¡rnciones y Aport.tcioncs 

8100 Participaciones 

81 O I Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Pmticipaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

8105 Fondo Uc impuesto especial :,;ohre 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8106 Impucslo sobre automóviks nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento 
por disminución del ISAN 

8109 Fondo de fiscali/.ación y 
recaudación 

8110 Fondo de impucslo especial. sobre 
producción y servicios a la gusolin.a 
y diese! Arl. 2º .,\ Frac. 11 

8112 Participación !SR A,1. 3-l:l ley de 
coordinación fiscal 

8113 ISR Enajenación de Biene-s 
Inmuebles Art. 126 LISR 

8200 Aport::,ciones 

8201 Fondo de. aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo <le aportaciones para la 
inll·aestructura. social m tmicipal 

8300 Convenios 
8335 Cccop 

TOTAL PRESUPUESTO 

120 

27.467 

1.476 

120 

120 

5.990,468.82 

1,654.082.51 

68,026.73 

8,788.49 

126.700.02 

49,179.78 

1.478.192.77 

21,269.96 

223.072.81 

16,259.48 

405,832.19 

572,386.95 

600,000 

S29,303 

10,614,260.51 

$600,000 

11,634,067.51 

Artículo 28.- Para el ejercicio fiscal de 2021, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Tngresos del Ayuntamiento del T\,1unicipio de San Javier, Sonora, con un importe de 
Sll,634,067.51 (SON : ONCE MILLONES SEJSCJENTOS TREINTA Y Clli\TRO MIL 
SESENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DTSPOSICJONF.S FINALES 

Artículo 29.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará inteJés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, dmantc el mlo 2021. 
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Artículo 30.- En los Lérn1inos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el 
extemporáneo de los créditos fiscal~s dará lugar al cobro de recargos, siendo 1a tasa 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 31.- El Ayuntamiento del Municipjo de San Javier, Sonora, deberá remitir al H. 
Congreso del b itado para la enlrega al l nstilulo Superior de A uditoría y FiscaJ.i;,ación, la 
calcndari.zac.ión anuaJ de los ingresos aprobados en la pr~sente Ley d~ Ingrtsos y Presupuesto 
de Ingresos, a m:is tardar Gl 3 1 de enero de 2021. 

Artículo 32.- El Ayuntamiento del Municipio de San Javier, Sonora, enviará al H. Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscali7.ación, trimestralmente. 
dentro de los cuarenta y cinco días natura les siguientes al Lrirncsln: vencido_. la información 
y documeutación sefmlada en Ja fracción XXlll del arlículo 136 de la Con:;litución Política 
del Estado de Sonora y r de la Ley de F iscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Al'tículo 33.- El ejercicio de todo ingre.so adic ional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con Jo dis,pue.sto en los arLkulos 
136, fracción XXl, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 61 , 
fracción JV, inc.iso B, de la Ley de Gühic.rno y Administración .:vfunicipal. 

Artículo 34.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación M unicipal o el Instituto Superior de Auditoría y 
.Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 35.- Los recursos que sean recaudados pot las autoridac.k~s municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, esl.ar{m sujetos a la 
prcsr.:ntación de un informt\ trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería 
M unicipal y d Órg<mo de Control y Evalm1ción Mun.icipal dentro de los l 5 dias siguientes a 
la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio 
fiscal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos. hasta que el informe o ios informes 
sean pre.sent.m..los. 

Articulo 36.- Con la finalidad de cuidar la economía (1miliar, se aplicará la reducción 
c0rrespondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el i.mportc a cargo resultara mayor al 10%, del causado en e l ejercicio 2020; cx.ccptuando ·los 
caso:;; cuando el incrcm cn\.o en d valor catasl.ra l sea imputubk a m'.:joras que el propieLnrio 
haya realiw <lo en el predio, deri vado de conservación y aclmllización catastral. 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobifü:irios, fenómenos 
naturales que afr:cten el valor de los predios, actualización de valores en base a documentos 
que inte rvienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TR AN SITORIOS 

Artículo rrimero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2021, 
previa su publicac.ión en el Boletín Oficia l del Oobierno del Estado. 
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Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del M unicipio de San Javier, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de .Audiloría y 
Fiscalización, la información correspondiente ..l su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y akantarillad.o recaudados por el organismo 
rmmicipal o intennunic-ipal que preste dicho serYicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entrega a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del cuarto trímcstrc del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de ténninos que scm1 definidos de conformidad con la reglamentación fodcral 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secrelaria de Hadenda y Crédito l'Ublico para su 
validación y determinación de los coe-ficie.ntes al Fondo General y al Fondo Municipal. en 
los términos de la Ley <le Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Bole tín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

d ebido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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